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Son troncisco de Quito, D.M., 05 de febrero de 2026

Mg. Niels Olsen Pel

P¡esidente de lo Asombleo Nocionol del Ecuodor

En su despocho.-

De mi consideroción:

Recibo un cordiol soludo de mi porte, deseóndole éxitos en el

cumplimiento de sus f unciones.

En virtud de los disposiciones constitucionoles y legoles estoblecidos en

los ortículos 120 numerol óy 132 de lo Consfiiución de lo Repúblico del

Ecuodor, y de conformidod con lo Ley Orgónico de lo Función Legislotivo,

me permito poner en su conocimiento el Proyeclo de Ley Orgónico de
Prolección de lo Soberonío Nocionol y Revisión de lo Inversión Ex.lronjero

Directo, o fin de que se procedo con el trómite Iegislotivo

correspo ndiente.

Con senlimientos de distinguido consideroción.

Atentomente,
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pRoyEcTo o¡ rry oncÁucA DE pRoTEcclór'¡ oe tl soaenn¡¡ít
NActoNAL y nevlslór'r DE tA tNVERstóru ¡xrnaru.leRA DtRECTA

¡xposlcróru DE Morrvos

Lo Repúblico del Ecuodor, como Estodo constitucionol de derechos y

justicio, democrótico. soberono e independiente, tiene el deber
primordiol de proteger su soberonio nocionol, lo seguridod integrol del

Estodo y los intereses estrotégicos que gorontizon el bieneslor presente y

futuro de su pobloción. En un escenorio globol corocterizodo por lo
interdependencio económico, lo movilidod tronsnocionol de copitoles y

lo ocelerodo tronsformoción tecnológico. lo lnversión Extronjero Directo

(lED) constiluye un instrumenlo relevonte poro el desorrollo productivo, lo

generoción de empleo y lo tronsferencio de conocimiento. No obstonte,

lo experiencio internocionol evidencio que determinodos inversiones

pueden generor riesgos estructuroles cuondo permiten el control

extronjero de sectores estrotégicos, infroestructuro crítico, recursos

noturoles o informoción sensible vinculodo o lo pobloción y ol Estodo.

En los últimos décodos, múlliples Estodos hon desorrollodo morcos

normotivos específicos poro evoluor y supervísor lo inversión extronjero

desde uno perspectivo de seguridod nocionol. Lo Unión Europeo,

medionte el Reglomento (UE) 20191452, esfobleció un meconismo de

cooperoción poro el control de inversiones extronjeros que puedon

ofector lo seguridod o el orden público, reconociendo que incluso

porticipociones minoritorios pueden otorgor influencio moteriol sobre

octivos estrotégicos. De formo similor, los Estodos Unidos, o trovés del

Committee on Foreign lnvestment in the United Sfotes (CFIUS), hon

consolidodo un sistemo de revisión coso por coso que oborco no solo lo
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propiedod occionorio, sino lombién el occeso o informoción técnico.

dotos sensibles y tecnologíos emergentes.

Estos modelos internocionoles coinciden en vorios elementos

fundomentoles: lo evoluoción bosodo en sectores y riesgos, lo
incorporoción de crlterios técnicos y no técnicos, Io revisión de inversiones

en recuTsos noturoles estrotégicos y minerío de mineroles críticos, y lo
consideroción de tecnologíos emergenles como lo inleligencio ortificiol,

lo biolecnologío, lo computoción de olto rendimiento y lo gestión mosivo

de dolos. Asimismo, deslocon lo necesidod de conior con órgonos

especiolizodos, con porlicipoción de entidodes de inteligencio del

Estodo, que permiton onticipor omenozos sin ofector lo seguridod jurídico

ni desolenlor lo inversión responsoble.

Lo Conslitución de lo Repúblico del Ecuodor, en sus ortículos 313 y 3ló,
reservo ql Estodo lo odministroción, reguloción y control de los sectores

estrotégicos, y condiciono cuolquier delegoción excepcionol o lo

iniciotivo privodo o que no se comprometon Io soberonío ni el interés

noclonol. En concordoncio con este mondoto, resulto indispensoble

forlolecer el morco jurídico nocionol medionte un sistemo preventivo y

técnico de revisión de lo inversión extronjero directo, que permito

ideniificor riesgos ontes de que estos se moteriolicen y odopte medidos
proporcionoles, motivodos y tronsporentes.

Lo presente ley no tiene como finolidod restringir o desincentivor lo

inversión extronjero, sino oseguror que esto contribuyo efeclivomente ol

desorrollo del poís, respete el ordenomiento iurídico, los derechos

humonos y lo protección del ombiente, y no comprometo oclivos

estrotégicos ni lo outodeterminoción nocionol. por el confrorio, ol

estoblecer reglos cloros, definiciones precisos y procedimientos

institucionoles definidos, se fortolece lo previsibilidod normotivo y se
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promueve un eniorno de inversíón olineodo con los intereses de
soberonío del Estodo ecuoioriono-

En este senlido, el proyecto odopto un enfoque de revisión coso por

coso, bosodo en seciores económicos y lecnológicos estrotégicos, en lo

noción de control extronjero mós olló de porcentojes formoles de
propiedod, y en lo identificoción de riesgos técnicos y no técnicos,

incluyendo oquellos relocionodos con lo reputoción del Estodo, lo

protección de dotos personoles, lo identidod culturol y lo seguridod de
los codenos de suministro. De esto monero, el Ecuodor se incorporo o los

mejores prócticos internocionoles en moterio de control de inversiones,

reofirmondo su soberonío y forioleciendo su copocidod institucionol poro

enfrentor los desofios de un mundo globolizodo.

CONSIDERANDOS

Que el orlículo I de lo Consiilución de lo Repúblico del Ecuodor

estoblece que el Ecuodor es un Estodo conslifucionol de derechos y

justicio, soberono, independienle, unitorio, lnterculturol, plurinocionol y

loico;

Que el ortÍculo 3 numeroles 1, 5 y B de lo Constitución dispone como
deberes primordioles del Eslodo goroniizor sin discriminoción el efectivo
goce de los derechos, promover el desonollo sustentoble, y gorontizor lo

soberonío nocionol y el orden interno;

Que el ortículo 22ó de lo Consfifución determino que los instituciones del

Eslodo elercerón solomente los competencios y focultodes que les seon

otribuidos por lo Constitución y lo ley, octuondo en coordinoción poro el

cumplimíento de los fines del Esfodo;
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Que el ortículo 2ól numeroles ó y I I de lo Consiilución otribuye ol Estodo

centrol lo competencio exclusivo sobre los políticos económicos,

finoncieros y comercioles, osí como sobre los sectores estrotégicos y

recursos noturoles;

Que el orlículo 284 de lo Constitución estoblece como objetivos de lo
político económico oseguror lo soberonío económico, el desonollo

territoriol equilibrodo y el forlolecimienio de lo producción nocionol;

Que el ortículo 3,13 de lo Constitución dispone que el Estodo se reservo el

derecho de odministror, regulor, controlor y gestionor los sectores

esirotégicos, en especiol oquellos que por su froscendencio e impocto

tienen decisivo influencio económico, sociol, político o ombientol;

Que el ortículo 3ló de lo Constitución esf oblece que el Estodo podró

delegor excepcionolmenle o lo iniciotivo privodo y o lo economío
populor y solidorio lo gestión de sectores estrotégicos, siempre que no se

comprometo lo soberonío ni el interés nocionol;

Que el ortÍculo 395 de lo Constitución reconoce el deber del Estodo de
gorontizor un modelo de desorrollo ombienfolmenle sustenloble y

precoutorio, oplicoble o los octividodes de oprovechomlento de

recursos noturoles;

Que el qrtículo 408 de lo Constitución dispone que los recursos noturoles

no renovobles son de propiedod inolienoble, imprescriptible e

inemborgoble del Estodo, y que su gestión deberó responder ol interés

nociono l;

Que lo Asombleo Nocionol, en ejercicio de sus otribuciones

conslilucionoles previstos en los orlículos 120 numerol ó y 132 de lo

t
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Conslilución de lo Repúblico del Ecuodor, debe expedir leyes orientodos

o proteger lo soberonío, lo seguridod nocionol y los intereses estrotégicos

del Estodo frente o riesgos derivodos de lo inversión extronjero directo;

En ejercicio de sus otribuciones, expide lo siguiente:

LEY ORGÁNICA DE PROTECCIóN DE LA SOBERANíA NACIONAL Y

REVISIóN DE tA INVERSIór.¡ ¡XrNAruJ¡RA DIRECTA

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.- Objeto. Lo presente ley tiene por objeto estoblecer un sisfemo

preventivo, técnico y proporcionol poro lo evoluoclón, revisión,

outorizoción y supervisión de lo inversión extronjero directo en el Ecuodor,

con el fin de proteger lo seguridod nocionol, el orden público y los

intereses estrotégicos de soberonío del Esiodo.

Artículo 2.- Ámbito de oplicoción. Eslo ley se oplico o todo inversión

exironjero directo, osí como o odquisiciones, fusiones, ompliociones,

combios de control, controtos osociotivos o cuolquier otro modolidod
que implique porticipoción o influencio exfronjero, directo o indlrecto, en

seclores estrotégicos, infroestructuro esenciol, recursos noluroles,

tecnologíos críticos o geslión de dotos sensibles, independienfemente de

lo denominoción sociol o estructuro corporolivo utilizodo.

Artículo 3.- Principios. Lo oplicoción de esto ley se regiró por los principios

de soberonío, prevención, proporcionolidod, seguridod jurídico,

motivoción, lronsporencio, no discriminoción injustificodo. interés

nocionol y responsobilidod sociol y ombientol.

Arlículo 4.- Definiciones. Poro efectos de eslo ley se entenderó por:

a
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o) lnversión Extronjero Directo (lED): Todo inversión destinodo o

estoblecer vínculos duroderos que permiton porticipoclón efectivo en lo

gestión. control o tomo de decisiones de uno entidod económico en el

Ecuqdor.

b) Propiedod exlronjero: Lo porticipoción directo o indirecto de inversores

exlronjeros en un porcentole comprendido entre el cinco por ciento (5%)

y el cincuento por ciento (50%) del copitol sociol, derechos de voto o
beneficios económicos, sin que ello limite lo revisión cuondo existo control

extro njero.

c) Control extronjero: Lo copocidod de ejercer influencio decisivo,

bloqueor decisiones estrotégicos o occeder o informoción técnico,

comerciol o de otro noturolezo sensible, con independencio del
porcentoje de porticipoción occionorio.

d) Gestión de dotos o gron escolo: El trotomiento, olmocenomiento o

procesomiento de boses de dolos que contengon informoción personol

o estrotégico de un millón (,1.000.000) de personos o mós, o que resulten

crílicos poro lo seguridod del Estodo.

TITULO II

SECTORES, RECURSOS Y TECNOTOGíAS SUJETOS A REVISIóN

Artículo 5.- Seclores estrotégicos y recursos noturoles. Estorón sujetos

obligotoriomente ol proceso de revisión previsto en esto ley los inversiones

exfronjeros que se reolicen en:

1 . Energío, en todos sus formos;

2. Recursos noturoles no renovobles, incluyendo exploroción,

extrocción, procesomienlo y comerciolizoción de mlneroles

críticos, petróleo e hidrocorburos;

3. Telecomunicociones y espectro rodioeléctrico;

4. lnfroestrucluro de tronsporfe esenciol;

5. Biodiversidod, potrimonio genético y recursos biotecnológicos;
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ó. Otros sectores que, por su impocto estrotégico, se determinen

medionte reglomenlo.

Artículo 6.- Tecnologíos crílicos e infroeslructuro digitol. Se sujeton

iguolmente o revisión los inversiones vinculodos o:

o) lnteligencio ortificiol, oprendizoje outomótico y tecnologíos

e merge ntes;

b) Centros de dotos, infroestructuro de nube y computoción de olto

rendimiento;

c) Ciberseguridod, sistemos de vigiloncio y protección de infroestructuros

digitoles;

d) Tecnologíos cuónlicos y biolecnologío oplicodo.

TITULO III

DEt MECANISMO DE REVISIóN

Arlículo 7.- Revisión previo obligolorio. Los inversiones comprendidos en

esto ley estorón sujefos o uno revisión previo obligoforio, sin perjuicio de
los meconismos de control posterior cuondo ex¡sion riesgos sobrevenidos.

Arlículo 8.- Foctores de evoluoción. El onólisis se reolizoró de formo

integrol y motivodo, considerondo, entre otros foctores:

L Vinculoción del inversor con gobiernos extronjeros o fueftos

ormodos;

2. lmpocto en lo resiliencio de codenos de suministro estrotégicos;

3. Riesgos poro lo protección de dolos, el ombienle y los derechos

h u mo nos;

4. Riesgos reputocionoles, culturoles y de orden público.

TíTULO IV

INSTITUCIONALIDAD

o
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Arlículo 9.- Comité Nocionol de Revisión de lnversiones. Créose el Comité

Nocionol de Revisión de Inversiones como órgono técnico odscrito o lo
Presidencio de lo Repúblico. con focullod decisorio y poder de veto

sobre los inversiones evoluodos. Sus decisiones serón motivodos,

odoptodos conforme o reglomento, y estorón sujeios o normos de

confidenciolidod y prevención de conflictos de interés.

El Comilé estoró integrodo por delegodos del Ministerio de Relociones

Exteriores, Minislerio de Economío y Finonzos, Ministerio del Ambiente,

Ministerio de Trobojo y del oporoto de inieligencio del Estodo.

TITULO V

SANCIONES, CONTROL POSTERIOR Y RECURSOS

Artículo 10.- Nulidod y medidos correclivos. Los inversiones reolizodos sin

lo outorizoción previo requerido serón nulos, sin perjuicio de lo imposición

de medidos proporcionoles, incluyendo desinversión, reestruciuroción o

co ndiclon o mientos específicos.

Artículo I l.- Revisión poslerior. El Estodo podró revisor inversiones yo

outorizodos cuondo surjo nuevo informoción que evidencie riesgos

groves y sobrevenidos poro lo soberonío o seguridod nocionol,

respetondo los derechos odquiridos de bueno fe, solvo omenozo grove

ol interés nocionol.

Artículo 12.- Derecho o lo defenso. Los decisiones del Comité serón

motivodos y podrón ser impugnodos medionte los recursos

odministrotivos y judicioles previstos en lo ley.

DISPOSICION ES GENERALES

Prime¡o. El Comité Nocionol de Revisión de Inversiones emitiró el

reglomento técnico de oplicoción de lo presente ley en el plozo móximo

de novento díos contodos desde su publicoción.

§;

o
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DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Primero. Los inverslones extronjeros directos que. o lo fecho de entrodo

en vigencio de esto ley, se encuentren en trómile de oulorizoción,

concesión, controto, fusión, odquisición o cuolquier otro modolidod de
porticipoción extronjero en los sectores regulodos por esto ley, se

someterón obligotoriomente ol procedimiento de revisión previsto en lo

mismo, previo o su perfeccionomiento, sin que ello constituyo

relrooclividod normolivo.

Segundo. Los inversiones exlronjeros direclos previomente outorizodos y

en ejecución deberón notificor ol Comité Nocionol de Revisión de
lnversiones, en el plozo de clento ochento díos, cuolquier modificoción

relevonte en su estructuro de propiedod, control. occeso o informoción

sensible o ómbito de operoción, o fin de deierminor lo procedencio de
uno revisión poslerior conforme o esio ley.

Tercero. Hoslo lo expedición del reglomenlo técnico previslo en lo
presente ley, el Comité Nocionol de Revisión de lnversiones oplicoró de
monero suplelorio los principios, criterios de evoluoción y estóndores

internocionoles reconocidos en moterio de seguridod nocionol y control

de inversiones extronjeros, goroniizondo lo motivoción y

proporcionolidod de sus decisiones.

DISPOSICIONES DEROGAIORIAS

Único. Deróguense todos los disposiciones legoles de iguol o menor
jerorquío que se opongon o resulten incompoiibles con lo estoblecido en

lo presenle ley.

DISPOSICIóN FINAL

Lo presente ley entroró en vigencio o portir de su publicoción en el

Registro Oficlol.
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FICHA DE VERIFICACIÓN DEL CUMPL]MIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

OROYFCTO DE LEY ORCÁNICA DE PROTTCCION DF LA SoBEFANiA NACIoNAL Y RFVISIoN DE LAl{oiibr' d'l Provedo de L'v v/o t fofln¡: 
iruvinslo^r iirn¡rLinr órirrcr¡ - '

Proponcnt. d.l. ¡ñlcl.tlv. lGg¡rl.tly¡¡ As. ALEX FABR|CIO TOAPANTAIAMI

I. NECESIDAD DEL PROYECTO O INICIATIVA LEGISLATIVA

1. ¿Respondc aata prrracto d: Lay y/o rdonDr a una naaarldad iurfllc.?
" Necesidad de modific¿r o extinguir una normativa anterior

2. ¿R6ponCr arta pEyacto da Lay y/o rcfonn¡ , un. neca¡ldad flogr¡matlr. y/o dcrocho?

- Económica y/o productiva

3. ¿qú¡ rorñ.t Lgalaa ügantaa aa vadañ .faatadat o übaún darogarra o rltonn.Ea aor l. .probrclón da la ño¡tñ. proplaita?
cóDrco oRGÁNtco DE LA pRoDUcctóN, co¡¿ERc¡o E tNVERstoNEs. copct

[. aLrNEActóN pR06RAMATtca

4' ¿El fñbfto d. h ptoPutttt d. t.y y/o t fonn¡ y ¡u¡ prlñchlo. .rt¡, pr.vhtor d.ñtro d. h3 o6l.ttvo5 d.l Pl.n L.clon.l d. Dc¡¡rrollo?
¿A qué objet¡vo del PND se alinea ñás su cont€n¡do?

a ' obFtivo 4, hpuls¿r el desarro¡lo económico que genere empleo de calidad y finanzas públicas, sostenibles, inclusivas y equ¡tat¡vas.

- 
- obletivo 5, Fortale(er l¿ produ(ción nacional y la inversión extranjera en ¡os sectores clave de la economía con innovación tecnológica y prácticas
sostenibles.
- Objetivo 6, Precautelar el uso sostenible de los recursos naturales, la protección del ambiente, así.omo la optimización y la eficienci¿ energética.

5. ¿1. pltpu.rt¡ d! L.y y/o ]! orn. ü.bllk , ¡poy. o compl.ñünt dr.¡gunr ñ.n r. lo. ObFlvor d. Dr!.rrcllo so.t nlbl. (Agdrd. 2OJO)?
¿A qué ob¡étivo del Agenda 2O3O so álinéá ñás su coíten¡do?

" 0bjetivo B, Promover el crecimiento económico sostenido, inc¡usivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

fl . REpERcustoNEs EcoNóMtcas y pREsupuEsraRtAs

5. ¿L¡ propuaat! dr Lay yro Elonna d¡ h¡gar a alguñr aÍg¡ y/o ftrpr<to aconóñko ür:
- Sectores económicos y productivos

IV. REPERCUSIONES SOCIALES

,. ¿q¡é pobL.lón r. v.rl¡ bm.ll.lrd.,
- Población nacional

V, EFECTOS Y/O REPERCUSIONES POLITICAS

a
8. ¿Qué lun.lónE y/o .ntu.d/.r t. .r(.rg.r¡n dt hnphñmttr l. piúp¡¡rat¡ d. L.y y/o rtf!rn.?

- Función Ejecutiva
-¡4tNtsrERto DE EcoNoM,A y F|NANZA5
-N4rNrsrERro DE ENERGfA y REcuRsos NATURALEs No RENovABLEs
-¡4INISTERIO DE GOBIERNO
-MtNlsrERto DE pRoDUCCIóN coMERc¡o ExrERtoR tNVERStoNEs y pEscA
-PREstDENctA DE LA REpúBL¡cA

9. ¿E5 Doaabla ldaitllaar potlblaa afrcto! 3.rund.¡16 nalülvoa, ao|rfgctlvldad o coll¡aruqtaL! no daaaadB d. ¡u profu.st ?

NO

Página I de 1



ASEMBLEA NICIONAL
REP(,] BI, ICA DEL T.{I]AIfOR

t

o

RESpALDo pARA pRESENT¿cróN DEL pRoyECTo DE LEy oRGANtcA
DE pRorECCró¡{ nr LA soBERANÍ¿ N¡crouar, y RrltsIóN ur L,r

I¡{VBNSTÓN EXTRANJERA DIRECTA

NOMBRT Y

APELLIDOS:

NRO. CEDULA FIRMA
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